
ESCRIFPURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMÁÑADA», >. ». 
z E 3 

PRODUFACIF S, A. " CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES E ANOMISTA 

CARLOS FERNANDO DALGO FALCONES, BARTOLA DE HITA ESMDRREDAS" 

VALENCIA E INGENIERO ANSELMO STENÍO VERA RIVADENEIRA. 

CUANTIA: $ $00.00. 

NUMERO: 

En la ciudad de Fortoviejo, provincia de Manabí, República del Ecuador, 

hoy día jueves primero de diciembre del dos mil cinco, ante mu, 

Abogada LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ, Notaria Pública Novena del 
  

cantón, comparecen los señores economista Carlos Fernando Dalgo 

Falcónes, casado; Bartola De Hita Esmeraldas Valencia, casada; a 

ingeniero industrial Anselmo Stenio Vera Rivadeneira, casado; los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, empresarios 

privados, domiciliados en la ciudad de Bahia de Caráquez, cantón 

Sucre, a quienes de conocer doy fe; con amplia libertad y conocimiento 

los otorgantes, para que sea elevada a escritura pública, me presentan 

la minuta cuyo texto es el siguiente: Señor Notario: Dignese incorporar 

en el correspondiente protocolo de escrituras públicas a su cargo, una 

que contenga el contrato de sociedad que se contrae a las siquientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES .- Comparecen 

los señores economista Carlos Fernando Dalgo Falcónes, casado: 

Bartola De Hita Esmetaldas Valencia, casada; e ingeniero industrial 

Anselmo Stenio Yera Rivadeneira, casado; los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, empresarios privados, domiciliados en 
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la ciudad de Bahía de Caráquez, cantón Sucre.- SEGUNDA,- 

| DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes actuando libre y 

espontáncamente, cada uno por sus propios derechos, declaran que 

concurren a este acto con el único y exclusivo propósito de manifestar 

que es sa voluntad unir sas capitales con la finalidad de constituir una 

compañía anónima con arreglo a las cláusulas, declaraciones, y 

estipulaciones que en esta escritura se expresan de conformidad con 

las disposiciones que tiene la Ley de Compañías.- Con este objeto 

manifiestan que conocen plenamente la naturaleza y efectos del 

contrato de compañías y que expresan su consentimiento para la 

celebración de éste en forma libre y voluntaria, ausente de todo vicio, y 

que vinculan esta manifestación de voluntad a todas y cada una de las 

cláusulas de fla presente escritura.- TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA AÑNONIMA.- TITULO PRIMERO CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE.- 

OBJETO.- DOMICILIO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE.- La 

Compañía Anónima que se forma mediante el presente contrato, de 

uacionalidad ecuatoriana, se denomina * PRODUFPACIF $. A» : mm. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Objeto Social- Se concretará em a) La 

transfonmación e industrialización de todo tipo de matería prima, a fin 

de obtener un producto terminado, y su posterior mercadeo dentro des 

Ecuador y en el exterior de estos, pudiendo ser agrícolas, agropecuarios, 

marinos y de cualquier otra clase y sustancia; siéndole permitido también 

importar materia prima para elaborarla; b) Además a la actividad agrícola 

y agropecuaria, en todas sus fases , especialmente a la explotación de
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técnicas de pesca de forma tal que no se afecte a las especiesimarinas 
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ni el habitad de las mismas. Aprovechamiento y explotación de” os 

recursos bioacuáticos, y en especial de todas las variedades de peces y 

mariscos existentes en el mar termitorial ecuatoriano, en aguas 

internacionales, realizando para el efecto todas las fases de la actividad 

pesquera, esto es la extracción, procesamiento, conservación, traslado, 

y comercialización tanto en el mercado nacional como a la exportación 

de los productos que se obtengan; así mismo podrá dedicarse a la 

actividad piscícola, a la acuacnmitura, al cultivo, procesamiento «€ 

iestalación de laboratorios de larvas, criaderos de mariscos, semilleros 

para si mismo o para terceros, y en especial de camarón y langostinos, 

H A la constracción y equipamionto de plantas frigoríficas e 

industriales, requeridas para el procesamiento y conservación de 

productos y subproductos pesqueros; a la exportación, importación, 

asociación, adquisición, arrendamiento y administración de buques 

pesqueros y sa operación en la parte extractiva; a la importación de 

maquinas industriales para la pesca, aceites aditivos, implementos para 

la pesca, repuestos de motores a diesel y todos los equipos y artículos 

necesarios para la actividad pesquera e industrial en todas sus fases; q) 

A la compra de terrepos, casas, edificios, cindadelas, locales industriales, 

locales de recreación, centros turísticos, camaroneras y toda clase de 

bienes inmuebles yo raices en general, para venderdos integramente, 

parcialmente O bajo el sistema de propiedad horizontal: o, para 
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topográficos. e) El estudio y capturas de productos del mar coja nueVasT! 
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madera, cuidando en bo destrair el hábitat natural y protegiendo las 

reservas ecológicas que cree la empresa, y a brindar asistencia técnica en 

este campo, €) Ejercer el comercio al por mayor y menor; para cumplir 

con su finalidad social podrá importar y/o exportar con las debidas 

autorizaciones todo tipo de artículos elaborados, productos, equipos y 

maquisarias de cualquier paturaleza; insumos, matería prima 0 

semiclaborada; especies vegetales y animales, especialmente 

bioacuáiicas; materiales de ferretería, materiales de constracción, 

vehiculos de todo tipo, equipo caminero, maquinaria agrícola, industrial y 

pesquera, repuestos y accesorios de la rama anfomotriz, equipos 

electrónicos, productos y alimentos para su uso humano, animal y 

agricola, ipsmmos quimicos para diferente tratamientos y procesos, 

suministros de oficinas, bebidas gaseosas y de licorería, equipos de 

gimnasia, electrodomeésticos, distribución e instalación de aluminio y 

vidiñño. d) Dedicarse principalmente a la construcción y/n operación yfo 

mantenimiento de obras de Ingeuiería Civil, Hidráulica, Eléctrica, 

Industrial, Electrónica y Mecánica; especialmente construcción de obras 

de — infraestructura — tales como urbanizaciones, — alcantarillados, 

acueductos, redes de distribución de aqua potable, calles, carreteras, 

postes, puentes obras de vialidad en general; estructuras de hormigón 

armado, mefálicas, edificios en general; instalaciones sapilarias, 

hidráulicas, eléctricas, electrónicas y mecánicas; construcción de obras 

de aprovechamiento hidranlico, tales como canales, presas y Sus 

instalaciones: estructuras camplementa rias y levantamientos



. administrarlos directamente; además promover, proyectar y desarrollar 

urbanizaciones, Joetizaciones, parcelaciones y programas de vivienda; 

tanto en la zona urbana como en la zona rural, h) Cumplir las funciones 

de operadora tnrística, además del estudio y planificación del recurso 

recreativo y turístico en los sistemas ecológicos naturales; 1) Asistencia 

técnica sobre administración de la recreación, turismo y salubridad en 

parqnes nacionales, reservas ecológicas, áreas nacionales de recreación y 

otras áreas con categoría de manejo equivalentes en el territorio 

racional Provisión sostenida de servicios calificados para recreación y 

turismo de visitantes nacionales y extranjeros en ambientes nafurales y 

culturales; en parques pacionales, reservas ecológicas; y en especial los 

siquientes servicios: alojamiento en hoteles, hosterías, complejos 

turísticos, propios o de terceros; restaurantes, visitas dirigidas, gias, 

educación ambiental, interpretación, reconocimiento e inventario de 

recuisos naturales y culturales, acampamieuto y convivencia en áreas 

sitvesires protegidas, cumpliendo com los reglamentos y más 

disposiciones especiales que bienen relación cou la aduinistración del 

Patrimonio Nacional Además podrá presentar n ofrecer directamente a 

traves de sí o de terceros, o administrar el servicio de paseos en yates, 

vehículos terrestres, o por vía aérea. j) Dispondrá de servicio de agencias 

de viajes, de servicio pacional e internacional, para turistas nacionales y 

extranjeros, de manera tal que facilite el turismo bvacional «e 

internacional, k) Prestara servicios de Internet, café net, alquiler de 

computadoras, asesoramiento de joda clase de actividades relacionadas
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con la computación. h Administrar salas de juego, casinos ¿| bingos.» 
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discofecas, salas de baile y karaokes, de su propiedad o de €     Reras 
personmas.- m) Podrá importar y exportar y Comercializar, equipos, 

bienes, partes, piezas o repmestos necesarios para instalar la 

infraestructura que tequiera la compañía y en general celebrar y 

ejecutar todo tipo de acto, convenio o contrato civil, mercantil, o de 

cualquiera otra naturaleza que sea permitida por las leyes ecuatorianas; 

además le será permitido adquirir participaciones sociales, acciones 0 

partes beneficiañas de otras compañías, asimismo podrá asociarse a 

otras personas nalurales o empresas de este tipo, nacionales o 

extrajeras para proyectos O trabajos determinados oO para el 

cumplimiento del objeto social en general, formando asociaciones o 

consorcios de cualquier tipo, permitidos por la ley. ARTICULO 

TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio principal se lo fija en la cindad de 

Bahía de Caráquez, cantón Sucre, provincia de Manabí, República del 

Ecuador. La compaitía podrá estahlecer agencias o sucursales dentro o 

fuera del país, por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo de duración será de cincuenta 

años (50) años contados a partir de la fecha en que esta escritura que 

contiene el contrato de constitución quede inscrita en el Registro 

Mercantil: plazo que podrá ser prorrogado o restringido por la Junta 

General de Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, 

  

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO.- Del capital social.- El 

capital social de la compañía es de Ochocientos dólares de Estados 
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Unidos de América, dividido en ochocientas (800) acciones or varia . 

nominativas de un dólar de valor cada una.- ARTÍCULO SEXTON, TÍTULO . 

  

Ni, 

DE ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán emitidos con el 

carácter de nominativos, numerados del cero, cero, cero, uno (0001) al 

ochocientos (800) inclusive, serie "A”; contendrán las declaraciones 

prescriias en el artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de Compañías 

y sean autorizadas por las finmas del Presidente y del Gerente General 

de la compañía, o por quienes hagan sus veces. Podrán emitirse títulos 

debidamente numerados que contengan cualquier número de acciones.- 

ARTICULO SEPTIMO.- AUMENT O O DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- La Junta 

Generai de Accionistas podrá aumentar o disminuir el capital social de 

la compañía.- Los accionistas tendrán derecho preferente para la 

suscripción de las acciones que se emitan, en proporción a las que 

poseen al tiempo de resolver el aumento, Los títulos de las nuevas 

acciones contendrán su serie y número de orden.- ARTICULO OCTAVO.- 

YOTO.- En proporción a su valor pagado cada acción representa para el 

accionista el derecho a voto en la Junta General. Toda acción liberada 

equivaldrá a un voto. Cuando haya varios propietarios de una misma 

acción éstos deberán nombrar un representante común para el ejercicio 

de los derechos que les competen. Si no se pusieran de acuerdo, el 

nombrimiento será hecho por la autoridad correspondiente a petición 

de cualesquiera de ellos.- ARTICULO NOVENO.- DESTRUCCIÓN 0 

PÉRDIDA DE TÍTULO.- En caso de destrucción o pérdida de uno o más 

títulos de acciones o certificados provisionales, se procederá a la 
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, anulación de dos mismos y se expedirán Jos nuevos titulos o 

certificados, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

doscicates diez de la Ley de Compañias.- ARTÍCULO DECIMO.- 

REPRESENTACIÓN DB ACCIONISTAS.- Todo accionista puede hacerse 

representar en la 4unta Genera] mediante poder notarial cuando se, 

irale de una persoga que no ostente la calidad de accionista, e 

mediante simple caría-poder dirigida al Gerente General cuando el 

mandante sea accionista. Con excepción de los administradores o 

comisarios, —caalquier persona legalmente capaz puede ser 

representante de fos — accionistas.- — ARTICULO UNDECIMO. - 

CERTIFICADOS — PROVISIOMALES.- Obligatoriamente se daran 

cortificados provisionales a los suscriptores para acreditar una o varias 

acciones; cuando los títulos definitivos de las mismas no puedan 

admitirse por no estar pagados en su totalidad. Tales certificados 

provisionales o resguardos deberán expedirse conforme a la ley y serán 

autorizados por las firmas del Presidente y del Gerente General de la 

Compañia, o por quienes estuvieren desempeñando legalmente tales 

dignidades. TÍTULO SEGUNDO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION —LEGAL. ARTICULO  —DUODECIMO.- ORGANISMOS 

FUNCIONARPOS.- El Gobierno de la compañía lo ejerce la Junta General 

de Accionisiós y la administración de ja misma corresponde al 

Presidente y al Gerente Genoral.- CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENEFAL DE '-ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO  TERKCERO.- a) 

integración de la Junta General.- La Junta General está integrada por
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adopte de conformidad con los estatutos y la Ley, obligan a todos los 

accionistas hayan o no concurrido a las juntas; y, b) Dignatarios de las 

Juntas.- Toda Junta Geueral será presidida por el Presidente de la 

compañía y a falta de éste, por el accionista que resultare designado 

por fos asistentes a la reunión, debiendo actuar como Secretanño el 

por la misina Funta.- ARTICULO DECIMO CUAÁBTO.- CONVOCATORIA A 

JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General Ordinaria de accionistas 

se reunirá obligatoriamente una vez por año, en cualesquiera de los 

días dci mes de enero, febrero o marzo, previa convocatoria en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, con señalamiento del objeto, lugar, día y hora de la reunión.- 

La convocaloría deberá ser hecha por el Presidente o el Gerente 

General con ocho días de anticipación por lo menos, al fijado para la 

rennión, sin contar entre ellos el día de la convocatoría ni el de la 

sesión.- Sin embargo, no será necesario la publicación por la prensa ni 

se esperará que se cumpla plazo alguno cuando se reúnan los 

accionistas que tepresenten la totalidad del capital social y estén 

puánimemente conformes en la celebración de Ja Junta al tenor de lo 

dispreesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

compañtas.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- CONVOCATORIA A LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDIVARIA.- La dunta General de Accionistas será 
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Convocada por el Fresidente, o cuando lo solicitane un accionista 0 

accionistas que representen por la minenos el veinticinco por ciento 

(25%) del capital social.- Si se neogare la convocatoria solicitada por los 

accionistas o uo se hiciere dentro de Jos quinoe días de haberse 

recibido la petición, éstos podrán concurrir a la autoridad competente 

para efectos de que se efectíe la convocatoria. Se aplicará a las 

convocatorias de las Juntas Generales Extraordinarias lo expresado en 

el articulo procedente.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- OBJETO DE LA 

CONVOCATORIA Á JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

CXATRACOEDINARIAS.- En las Juntas Generales Ordinarias se tratarán los 

asientos que seque la Ley y los estatutos compete a dichas reuniones, 

pero uña vez que estos sean resueltos podrá considerarse cualquier 

otro selacionado con los negocios, trabajos y administración de la 

Comparta puntualizados en el orden del día. Las Juntas Generales 

extraordinarias solo podrán conocer de los asuntos para los cuales 

fueron especialmente convocadas, La convocatoria en todo caso, debe 

señalar el objeto de la reunión y toda resolución sobre un asinto no 

expresado eb aquella es nula. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- a) 

QUÓRUM.- La Juuta General no podrá considerarse constitnida para 

deliberar eb primera convocatoria, si no estuviese representado por los 

concinrentes a ella por lo menos el sesenta por ciento del capital social 

pegado. Alone obleonerss ese quéram se procederá a uña segunda 

convoca toría, la que no podrá demorarse más de treinta dias de la 

fecha fijada para la primera reunión, advirtiéndose que se efectuara
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disposición leqeií on corftrario. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto señalado para la primera.- —b) Mayoría para 

Kesoluciones.- Salvo las excepciones previstas en la Ley, toda 

resolución o decisión de Junta General para que tenga validez será 

tomada por mayoria de votos del capital pagado concurrente a la 

rennión, sin perjuicio de observar en cada caso los porcentajes 

expresamente señalados por la Ley de Compañías.- Los votos €n 

blancos y las ahsltenciones se sumarán a la mayoria.- La elección o 

nombramiento de dos distintos funcionarios y Comisarios de la 

compania se sujetará a las mismas reglas anteriores, pero en caso de 

prodecise empate, en la misma junta se resolverá la elección 0 

rombramiento por la snerte;: y, 0) De la forma de las votaciones,- Las 

votaciones en la Junta General de Accionistas se harán de manera 

verbal - ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- a) Derecho de impuqgnación.- Las 

resolrciones de la Junta General son obligatorias para todos Jos 

accionistas, pero éstos conservarán el derecho de impuanarias 

conforme 2 la dispuesto en la Ley de Compañías.- hb) Causas de 

nulidad. La falta de convocatoria o el hecha de conocer la Junta 

Generide accionistas asuntos no previstos en la convocatoria sin que 

exista el quórum establecido en estos estatutos, acarrea la nulidad de 

las resoluciones tomadas en ella; y, o) Juntas universales.- Serán validas 

las Jantas Generales Duiyermales, es decir, aquellas que se celebren de 
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cconfereidad con Lo Jispersio en el articulo doscientos treinta y 0.20 

de la Ley de Compañias. ABTÍCULO DECIMO NOVENO.- DE LAS ACTÁS.- 

De cada sesión se leyaniarán actas que podrán aprobarse en la misma 

reunión y señán suscrilas por el Presidente y el Gerente General en 

calidad de Secretario, o quienes hagan sus veces. Las actas cumpliván 

las formalidades previstas en la Ley de la malería y en los reglamentos 

de la Superintendencia de —Compaehías.- ARTICULO  —VIGESIMO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. Son atribuciones y 

deberes de la Junta Gencral de Accionistas: a) Nombrar o elegir al 

Fresidentie y al Gerente Genoral- b) Elegir un Comisario Principal y otro 

Suplente; Cc) Aprobar o recbazar los balances de las operaciones 

sociales y las cuentas que se presenten, provio el informe del comisario 

actuante;- d) Conocer y resolver sobre cualquior infopme que fuere 

reprosentado por los administradores y Comisarios de la Compania; 8) 

Hesolver acerca de la disiubución de los beneficios sociales, 

disponiendo el repario de utilidades y fijando los dividendos «de las 

acciohes, previstas las dediuuciones legales;- f Acordar el aumento, 

disminución O reiblegro del capiial social y resolver aceca de La 

amortización de les acciones? q FPijer la remuneración de Jos 

funcionarios que ella elija o nombre, y removertos cando do crea 

conveniente;- $) Acordar la disolución de Ja compañia anies del 

vencimiento del plazo o protrogar o restringir el plazo de duración de la 

misma; y Foditicar o reformar los estalutos sociales; ¡j) tegir 

liquidador o Hquidadores de la Compañia; K) Decidir sobee la fusión,
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escisión, transformación o diquidación de la compañta;- 1) Autqrizar ado 
Sé 

A 
Gerente General de la Compañía Ja constitución de hipotecas, yo 

En 

proudas de cualquier naturaleza y cuantía, cuando estas superen los 

cuatro mil dólares de Estados Unidos de Ameérica;- m) Fijar la cuantía 

máxima dentro de la cual podrá celebrar actos y contratos el Gerente 

General, cuando estos superen los mil salarios minimos vitales; y, j) De 

uba manera general, conocer y resolver sobre cualquier otro asunto que 

no estuviere encomendado expresamente a. los funcionarios y 

adminis Er: adores de la Compañña y los que por Ley o Estatutos le 

correspondan. CAPITULO CUARTO. DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

VIGESIMO PRIMERO.- CONDICIONES.- El Presidente de la compañia será 

nombrado por la Junta General de Accionistas para el periodo de CINCO 

AÑOS, y no será necesario que benga la calidad de accionista, pudiendo 

ser reectegido indefinidamente.- Eb caso de ausencia temporal del 

Prosidente, asumirá tales funciones el Gerente General. Si la ausencia 

fuere definitiva también las asumirá hasta que se reúna la Junta 

General de Acciomistas a la qhe corresponde la elección de Presidente 

conforme a los estatutos, debiendo realizar la convocatoria pertinente 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haga 

carao de la Presidencia.- ARTICULO VIGESIMNO SEGUNDO.- FUNCIONES 

DEL PRESTDENTE.- Cenresponde al Presidente presidir las sesiones de 

Junta General de Accionistas, velando para que su realización sea 

efectuada conforme a la Levy y los estatutos, debiendo además firmar 

conjentamente con el Secrelarío las actas de las antes mencionadas 
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. veabiones.- Sin perjaicio de las demás atribuciones y deberes que le 

imponen la Ley y este estabulo, reemplazará al Gerente General en caso 

de ausencia temporal o definitiva.- CAPITULO QUINTO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTÍCULO VIGESIMO TEKCERO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

El Gerente General ostenta la representación legal, judicial y 

exirajadicial de la compañía. Sus facultades adminisiralivas y su 

responsabilidad — están determinadas por los Artículos doscientos 

octenta y seís, btrescicntos cinco, trescientos diez, tresciontos orco y 

bescientos doce de la Ley de Compara; debiendo ejercer sus Iinciones 

de conformidad con das Leyes Ecuatorianas y el presente esfatuto.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- CONDICIONES.- El Gerente General de la 

Compañia será nombrado por la Junta General de Accionistas para el 

períndo de CINCO AÑOS, y no será necesario que tenga la calidad de 

do indefinidamente.- En caso de j
á
 o 

3 ocionista, pudiendo ser reelog 

ausencia lemporal del Gerente General, asumirá tales funciones el 

Presidente. Si la ausencia fuere definitiva también las asumirá hasta 

que se resina la Junta qeneral de Accionistas a la que le corresponde la 

elección de Gerente Generai conforme a dos Estatutos, debiendo 

realizar fa convocatoria pertinente dentro de los cinco días siguientes 2 

la fecha en que asmma el cargo; ARTICULO VIGEÉSIMO QUINTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENEBAL.- Conesponde 28 

Gerente General de la empresa: a) La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, con todas las facultades que para los 

mandatarios deferminan las Leyes; bj Cumplir y hacer cumplir las
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resoluciones y acuerdos que dicte la Zlanta General de Accio] stas Ya 
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Organizar y ejercer la administración de la Compañía y «di 
A N 
Ñ e 

a La 
ON Tr sx ta; SON 

Lar las 

normas y políticas generales para su mejor furcioramisnuto; d) Ornicttar" 

los negocios de la Compañía y estudiar su más acertada realización y 

viabilidad: e) Conocer todos los casos y resolver todos los asunmbos 

pertinentes al desenvolvimiento económico y administrativo de la 

Compañla que no sean de compeiencia de la Junta General de 

Accionistas: f) Otorgar poderes especiales para designar a los gerentes 

auxiliares que estiimare convenientes y necesarios para determinados 

negocios; q) Presentar ante la ¿inta General de los informes que 

dispone la Ley; h) Dictar el Reglamento Interno de la Compañía y 

somoterios a la aprobación de las Autoridades de Trabajo; i) Nombrar, 

remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados, obreros, 

jormaloros, y más personal de la Compania; j) Le será permitido girar, 

suscribir, aceptar, endosar, protestar, pagar, ceder y avatar lelras de 

cambio, pagarés y más títulos de créditos relacionados exclusivamente 

con los negocios de fa Compañía; kj Podrá aperturar cuentas 

hancarias, dentro o fuera del país, hacer depósitos en ellas, rebirar 

parte o la totalidad de díchos depósitos mediante cheques, librauzas, 

órdenes de pagos, o en coanalesquiera otra forma que estimaren 

convesiente; $) Firmar pedidos, —facinras y demás documentos 

comerciales, y ejocutar todas las gestiones que se relacionen con 

tramites de importación en organismos fiscales, municipales y privados; 

BN Colobrar cohMiratos de arrendamiento de bienes muebles o 
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inmscbles, y de cualquier clase de actos a contratos relacionados con 

bienes muebles dé o para la compañía; n) Le será permitido 

uc 

comprometer a la sociedad en garantías, fianzas, o avales a favor de 

lercoras persones, para garantizar las obligaciones adquiridas por la 

compaltia, cuando estas seperen los cuatro mil dólares de Estados 

Unidos de América; 0) Conocer y resolver sobre las licencias de los 

ef sistema de consulta postal a cada uno de los accionistas de la 

compañía, cuando estime que requiera de manera sgente tomar 

decisiones que excedan das facetades que le han sido conferidas: y, q) 

En general, todas las atribuciones y deberes que por Ley e estos 

Estatutos le fueses asiarados.- Us prohibido al Gerente General no 

obstante sus amplias facultades, comprometer a la compañia en 

garantias, fianzas, o avales en gerantía de obligaciones de terceros, 

atribución ésta que es de compelencia exclusiva de la Junta Geoneoral de. 

Accionistas: TIFULO  —TERCERO.- CAPITULO —SEXTO.- DE LOS 

CORISARIOS,- CONDICIONES.- Los Comisarios principales y Suplentes 

pueden tener O no la calidad de accionistas, durarán un aho en el 

ejercicio de sus caros y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIRO,- CONVOCATORIA DE COMISARIOS.- E 

Comisaria que estuviese en funciones deberá ser especial «< 

individualmente convocado a las renniones de la Junta General de 

Añocionistas y la omisión de dicha convocatoria acarroará la nulidad de 

tas: resolaciones de la  jenfta ARTICULO  —VIGESIMO  —OCTAYO.-
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ATRIROCIONES Y DERERES. Corresponde a los Comisarios reno 
2 A a . 

bilidad 

vevisar el Balance y le cuenta de pérdidas y ganancias; presentar a la 

Junta General Ordinaria de accionistas un informe sobre dichos 

exámenes para que puedan ser aprobados los halances; convocar a 

E 

sesión de Junta General de Accionistas en caso de maencia; Asistir con  ; 2 
¡O 

8 
voz informativa a las Juntas Generales; vigilar las operaciones de la ¡2 

Compaíea; podir informes a los administradores; y, en general todas las 2 Ta 
LN 

demás alvibreociones y deberes señalados por las Leyes en relación con ON 
¿oa 

8 
ta coniabilidad y negocios de la Compaiña. FIFULO CUARBTO.- CAPITULO E 

SEXTO.- DISPOSICIONES GEMERALES.- ARTÍCULO VIGESIMO MOYENO.- 

LEGITIMACIÓN Y PERSONERÍA.- Para efectos de que los distintos 

fanciosarios de la compañía puedan Jegitimar su intervención en 

cunaleseaniera acto e contrato, bastará que acompañen sus respectivos 

nombramientos debidamente inscritos en el Registro Mercantil; o la 

copla sertificada del Acta de la Junta General de Accionistas, cnando 

fuere necesario, ARTICULO TRIGESIO.- REFARTO DE UTILIDADES.- Fl 

reparto o distribución de utilidades a Jos accionistas, se hará en 

proporción al valor pagado de sus acciones y en consideración al 

resullicie del beneficio liquido y percibido del balance anual, sin que 

se des pagqne intereses y Siam que dos  fairdadores se reserven 

remeeciación alguea o ventaja especial, Será obligatorio separar de los 

beneficios luequidos anuales, ak porcentaje no menor del diez por 

ciento, sestinado a formar el Fondo de Reserva Legal, Podrá formarse 
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ienbica me Fasdo do Reserva Pepecial si asi lo resolviere la Suelta 

General ARTICULO TRIGESIDO PRIMERO: DISOLUCION ANTICIFADA: La 

disolución anticipada de esta Compañia se sujetará a las normas 

uenerilos de la Ley de Vompañtas y si así lo resolviera por unanimidad 

la dunta General de Accionistas, en consideración al capital pagado 

conmtrrente a fa o sesión, —ARTIÍCULO  —TRIGESIMO —SEGUNDO.- 

LIQUIDADORES.- Mientras la Jimía General de Accionistas no destanare 

la persoba 0 porsorñas que deberán efectuar la liquidación de la 

Compaua, ésta correrá a cargo de quien estuviese desempeñando la 

Gercecia General de ía misma. ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO. 

PRORHOGACION DE FUNCIONES.- Hasta tanto la Junta Geoneral de 

Accionistas no deskque e€l fencionario e los funcionarios que dobarn 

rormplazar a los que cesan por haberse vencido sas periodos, éstos 

continuaran con fanciones prorrogadas, con arregío a la Ley de 

Compañias. ARTICULO THIGESIMO  CUARTO.- CONSULTA POSTAL.- 

Cuando el Gerentes erneoral o quien haga sus veces requiera de manera 

muaepte omar ima resolución qne exceda las facultades que le bau sido 

conferidas, se divairá en una mísina comenicación escrita a lodos los 

accionistas de la compama, consultándoles si lo autorizan para obrar 

conforme al criterio que estará esplicilamente indicado en dic 

comunicación, Los  accienisias consulados absolrerán la. misma 

suecriiiendo al pie de a contmicación. La falta de la fine de ur 

accionista implicará su criterio opuesto a la consulta. Si la mayoria de 

fos accionistas absuelve la consnlia favorablemente el Gerente Gezseral
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REPUBLICA DEL ECUADOR SS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Portoviejo 

Número de Trámite: 7072789 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: DELGADO RIVADENEIRA JORGE ANDRES 

Fecha de Reservación: 29/11/2005 09:26:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PRODUPACIF S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/02/2006 
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PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Abg. Mario Santos Suárez 
Secretario de la Intendencia de Compañías Portoviejo 

http://www .supercias.gov.ec/web/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denominaciones.ex... 29/11/2005



banco comercial de manabí FR G3SS27 
10 de Agosto N* 600 y 18 de Octubre Está 1301-0381 

Portoviejo - Ecuador Aa EN 

      

CERTIFICAMOS: Que los socios promotores de la Compañía en formación PRODUPACIEF S.A.; 
que se encuentra en Vía de Constitución, han abierto en este Banco la cuenta de Integración de 
Capital, con depósito de $ 200,00 USD (DOSCIENTOS DOLARES 00/100), según el siguiente 
detalle: 

BS 
EZ 

ED 
] ¡O ACCIONISTAS SUSCRIPTORES Ez 

Eco. Carlos Fernando Dalgo Falcones $68,00 Pe zp 
Sra. Bartola De Hita Esmeraldas Valencia $66,00 pa 
Ing. Anselmo Stenio Vera Rivadeneira $66,00 MENE 

Ad 
TOTAL $200,00 3 

Estos valores quedarán en depósito hasta que Superintendencia de Compañías disponga que se 
acrediten a la cuenta legalmente aprobada. 

  

Ing. Yinson Saldarriaga Corral 

Gerente Suc. Bahia 

Bahía, 13 de Septiembre del 2005 

CHONE: Bolívar y Atahualpa - Telf.: 695973 - Telefax: 696921 BAHIA: Malecón y Ante - Telf.: 690207 - Telefax: 691141 

MANTA: Calle 9 y Av. 2 - Telf.: 626060 - Telefax: 626040 SUCURSAL GUAYAQUIL: Baquerizo Moreno 1110 entre Fco. P. Ycaza y Av. 9 de Octubre - Telfs.: 2 564017 - 2 564096



e CÁMARA DE AGRICULTURA DE LA V ZONA 
a Manabí - Eyneroalday 
  

CERTIFICACION 

El que suscribe, Secretario Ejecutivo de la CAMARA DE AGRICULTURA 
DE LA V ZONA, para Manabi y Esmeraldas, tiene a bien conferir la 

presente certificación: 

Que, la Compañía " PRODUPACIF $. A. " con demicitio en la PARROQUIA 
San Isidro, cantón Sucre, se encuentra afiliada a la Cámara de Agricultura 
de la Y Zona, siendo su representante legal el señor ingenlero Stenlo vera 

Rivadenelra. 

Dejo constancia” que la Compañía se encuentra al día con sus 
obligaciones para con esta Institución, en consecuencia esta acreditada 
su afiliación. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el 
interesado hacer uso de la presente como mejor convenga a sus 
intereses. 

Portoviejo, Noviembre 28 del 2005 

o. MH, A 
ing. Julio-9. Torres L. 
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Olnedo 623 y 9 de- Octubre - Portoviejo - Manabi: - Ecuador 
Teléfono. 052-631008 - 094936067 - 093680251 - Email. camagri5t hotmail.com



tomara has. resoinmciones y providencias 

comanicación cosenjiendo la consulta formará parle del expx UA de 

la siqquiente junte de accionbias. CUARFTA.- DEL CAPITAL SOCIAL.- 

sus CIÓN DE ACCIONES Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- CUADRO DE 

SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES.- a) Los comparecientes manifiestan que 

esta compañia la constiteyen con un capital social de OCHOCIENTOS 

DOLARES, el misizo que se halía suscrito y pagado en la forma que se 

indica eu el siquiente cuadro de integración de capital: 

ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO NUMERO 

SUSCRITO FUMERARIO ACCIONES 

Carlos Palgo Falcones 272 Ga 277 

Bartola Esmeraldas Y, 264 56 164 

Sición Yera Rivadeneira 264 66 264 

800 200 206 

Diosaldo del capital aldcmdado será cubierto en plazo de dos años 

contados a perii de la inscripción de la escriiura de constitución en el 

Registro Mercantil correspondiente. El aporte en numerario consía del 

cortificadio de la Cuenta sde Intergrar. ip «dot Capital que para el efecto =e 

en une entidad haacaría, En esta forma se han cumplido dos 

requiisiios señaledos en da Loy de Compañías para efectos de la 

intearación del Capital QUINTA. DOCUMENTOS —HABILITAMTES.- 

Comprobante de depósito de la Cuenta de Integración de Capital, 
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SEATRA. - CUANTÍA. - La cuantía queda determinada por la cifra del capital 

social. Mpegae esfed, señor Motario, las formalidades que por Ley 

corresponden a se fención, para que la escritura a celebrarse en base 

de esta minuta alcance los efectos juridicos deseados. Atentamente. 

4b. Maria Cecilia Delgado A. Hat Mo, 2.803 C.A.M.- Hasta aquí la 

mina, la que es fiel copia de su oviqinal, la que fne presentada para 

este oiomamienío y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se 

sai atificas es <) contenido integro de la minala proinserta, la misma que pl
a?
 

re eleva a escriítira pública para que surta todos dos efectos legales 

declarados en <a, Y, teóda que feo esta escritura inlegramente a los 

ecmparcojontes por mi, la Notaría, aquellos se ratifican en todo lo 

cipposto y para constancia firman en uwnidad de acto commigao la 

Motaría Fuhlica que da fe, de 

Boo. Carlos 
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ing. Aleseñmo Stento Vera Rivadeneira 

C.0,130 1634 79-44. 
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SE OTORGO ANTE ML EN FE DE LO CUAL CONFTIERO ESTA SEGUNDA 
COPIA, QUE SISNO SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN 
LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO 

  

RAZON: Siento como tal que he tomado al mársgen de la matriz de la escritura de 

constitución de la cempañía “ PRODUPACIES, A.“. que la misma ha sido aprobada 
por la intendencia de Compañias de Portoviejo mediante Resolución N0, 0000568 del 

16 de diciembre del 2005. 

Portoviejo, 28 de diciembre del 2005 
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LA ESCRITURA, QUE ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA 
FECHA, ANOTADA CON EL NÚMERO UNO (01), DEL REGISTRO MERCANTIL 
DEL PRESENTE AÑO, Y, ANOTADA BAJO EL NUMERO 005, ALFOLIO 165, DEL 
REPERTORIO GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON 
CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-HABIENDO SIDO  ANOTADA LA 
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE 
CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANOMINADA 
DENOMINADA “PRODUPACIF S.A.”, EN EL LIBRO RESPECTIVO.- MEDIANTE 
RESOLUCION NO.05..P.DIC.0000538. DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DEL 2005, 
DICTADA POR EL DR. CARLOS LARA ZAVALA INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE PORTOVIEJO .-ES CONFORME.- LO CERTIFICO..- 

BAHIA DECARÁQUEZ, ENERO 03 DEL 2006     
E/GF 

 


